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Euros

Tui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X-6376 357.990,46

Valga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X-6377 316.947,03

Vilaboa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X-6378 289.869,52

Vilagarcía de Arousa . . . . . . . . . . . . . . . X-6379 300.104,49

Vilanova de Arousa . . . . . . . . . . . . . . . . X-6380 299.318,04

27 concellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.070.250,97

Otras actuaciones a determinar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405.990,82

Total presupuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000,00

14764 RESOLUCIÓN 10 junio 2003, de la Dirección General de
Agricultura, por la que se resuelve la autorización de ins-
cripción en los registros oficiales de maquinaria agrícola
de los tractores con marca «New Holland», modelos que
se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los

Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan

según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación

de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de

los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido

en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas

para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la

homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-

ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Ordenes

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de

1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la

potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que

se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con

bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987

sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta

Dirección General, resuelvo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria

Agrícola de el/los tractore/s marca: New Holland, modelo/s: TS100 2WD,

TS100 4WD, TS110 2WD, TS110 4WD, TS115 2WD, TS115 4WD, TS125

2WD, TS125 4WD y TS135 4WD con homologación CEE n.o e1*2001/3*0190.

2. La potencia de inscripción de dicho/s tractore/s no ha sido esta-

blecida.

3. El/los citado/s tractore/s deberá/n ir equipado/s con la/s siguien-

te/s estructura/s de protección:

a) Marca: CNH.

Modelo: SLTV 11.

Tipo: Cabina de dos puertas con contraseña de homologación

n.o [e18]S-158.

b) Marca: CNH.

Modelo: SLTV 12.

Tipo: Cabina de dos puertas con contraseña de homologación

n.o [e18]S-157.

c) Marca: CNH.

Modelo: APH 02.

Tipo: Bastidor de dos postes atrasado abatible con contraseña de homo-

logación n.o [e18]S-161.

4. El/los mencionado/s tractore/s queda/n clasificado/s en el sub-

grupo 1.2 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21

de marzo de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de

esta Dirección General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla

la Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equi-

pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas

de protección para casos de vuelco.

Madrid, 10 de junio de 2003.—El Director General, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

14765 ORDEN APU/2079/2003, de 26 de junio, por la que se aprue-
ba el expediente de deslinde entre los términos municipales
de Ugena (Toledo) y Serranillos del Valle (Madrid).

Examinado el expediente de deslinde entre los términos municipales

de Ugena (Toledo) y Serranillos del Valle (Madrid), esta Dirección General

para la Administración Local, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, y en el artículo 3.12 del Real Decreto 3426/2000, de 15

de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos

municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas, se ha

aprobado la siguiente resolución:

I. Antecedentes

Primero.—Mediante oficios de fecha 29 de marzo de 2001, la Dirección

General para la Administración Local, una vez entrado en vigor el Real

Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el proce-

dimiento de deslinde de los términos municipales pertenecientes a distintas

Comunidades Autónomas, se dirigió a los Ayuntamientos de Serranillos

del Valle (Madrid) y Ugena (Toledo), solicitándoles la remisión de infor-

mación sobre el deslinde entre ambos términos municipales, del cual obra-

ban diversos antecedentes en la citada Dirección General. De dichos escri-

tos se remitió en la misma fecha copia a las otras partes directamente

interesadas, la Diputación Provincial de Toledo y las Comunidades Autó-

nomas de Madrid y de Castilla-La Mancha, así como al Instituto Geográfico

Nacional.

Segundo.—Mediante sendos oficios de Alcaldía, de 6 de abril de 2001

y 26 del mismo mes, los Ayuntamientos de Ugena y de Serranillos del

Valle, respectivamente, remitieron a la Dirección General para la Admi-

nistración Local las actuaciones referentes a dicho expediente. En fecha

23 de mayo de 2001, la Dirección General para la Administración Local

remitió las actuaciones al Instituto Geográfico Nacional, solicitándole la

emisión de Informe-Propuesta.

Tercero.—En fecha 3 de septiembre de 2001, el Subdirector general

de Producción Cartográfica del Instituto Geográfico Nacional remitió a

esta Dirección General el citado Informe-Propuesta, que tuvo entrada en

este Centro Directivo el día 6 del mismo mes. Asimismo, mediante ulterior

oficio de fecha 12 de septiembre de 2001, la Dirección General para la

Administración Local requirió del Instituto Geográfico Nacional la devo-

lución del expediente completo, a efectos de poder elaborar la pertinente

resolución, remitiéndose el expediente por dicho organismo mediante ofi-

cio del día 4 de octubre de 2001 (registrado de entrada en el Ministerio

de Administraciones Públicas el día 11 de octubre).

Cuarto.—Con fecha 18 de abril de 2002, la Dirección General para la

Administración Local se dirigió a los Ayuntamientos de Ugena y Serranillos

del Valle, a las Comunidades Autónomas de Madrid y Castilla-La Mancha

y a la Diputación Provincial de Toledo para darles traslado del Informe-Pro-

puesta del Instituto Geográfico Nacional de 6 de agosto de 2001, empla-

zándoles para que en el término de quince días formularan las alegaciones

que estimaran convenientes, habiéndose recibido las de la Diputación Pro-

vincial de Toledo, de 10 de mayo de 2002, y del Ayuntamiento de Ugena,

de 13 de mayo de 2002. Transcurrido el plazo el día 16 de mayo de 2002,

no han presentado alegaciones las demás partes requeridas.

Quinto.—Con fecha 23 de enero de 2003, el Consejo de Estado devolvió

el expediente al efecto de que se incorporara determinada documentación

que, una vez recibida, ha sido incorporada al mismo, habiéndose emplazado

a las partes para que, en trámite de audiencia, alegaran lo que estimaran

oportuno, no habiéndolo efectuado ninguna de ellas.

II. Fundamentación jurídica

Primero.—Para la resolución de las discrepancias existentes entre los

Ayuntamientos de Serranillos del Valle y Ugena debe partirse de la cons-

tatación efectuada por el Informe-Propuesta del Instituto Geográfico Nacio-
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nal de que el deslinde entre ambos municipios se realizó el 4 de septiembre

de 1871, cuya acta de conformidad fue suscrita por las comisiones de

ambos Ayuntamientos, siendo la línea límite que acepta el Ayuntamiento

de Serranillos del Valle, debiéndose la discrepancia a la defensa por parte

del Ayuntamiento de Ugena de otra línea límite basada en un cuaderno de

campo de 1874, que refleja unos límites que no se corresponden con Acta

de deslinde alguna, así como en documentos catastrales. El citado Infor-

me-Propuesta contiene un mapa en el que se señala en línea de color

amarillo la línea límite derivada del acta de deslinde de 1871, y en color

rojo la utilizada por un cuaderno de campo de 1874.

Asimismo señala el Informe-Propuesta que el día 13 de diciembre el

Servicio de Deslindes y Grandes Escalas realizó en 1993 los trabajos de

replanteo, señalamiento y levantamiento topográfico en la línea límite entre

ambos términos municipales, a partir de la citada Acta de deslinde de 1871,

levantándose un Acta adicional que la Comisión del Ayuntamiento de Uge-

na no firmó por estimar que el catastro de Rústica actual, tanto de Serra-

nillos del Valle como de Ugena, reflejan otra línea límite que ha sido acep-

tada por todos hasta la fecha.

Habida cuenta de que el Ayuntamiento de Ugena no firmó el replanteo

de 1993 y de que en el cambio del mojón 8.o, de tres términos, no estaba

representado el Ayuntamiento de Carranque, este desplazamiento no debe

ser admitido.

Segundo.—Sobre la base de esta información, el Informe-Propuesta del

Instituto Geográfico Nacional concluye que:

1. El expediente de deslinde entre los términos municipales de Ugena

y Serranillos del Valle se ha suscitado fundamentalmente por la existencia

de dos tipos de documentación referente a la línea límite, una de carácter

fiscal (Catastro), y otra de carácter jurisdiccional (Acta de Deslinde).

2. La realización del Catastro de Rústica por el Instituto Geográfico

y Estadístico perseguía dos objetivos principalmente: La obtención de unos

planos parcelarios con representación gráfica de las propiedades y la defi-

nición de las responsabilidades fiscales de los propietarios.

3. La realización de la documentación relativa a las líneas limite juris-

diccionales fue consecuencia del Decreto de 1870 para la formación del

Mapa Topográfico Nacional a escala 1:50.000, Mapa que debía incluir en

su información el trazado de las divisiones administrativas. El documento

que define la línea límite jurisdiccional es el Acta de Deslinde, desarro-

llándose los cuadernos de campo y las planimetrías correspondientes a

partir de lo que en dicha Acta se cita literalmente.

De todo lo anterior concluye que no se puede considerar un plano

catastral como definitorio de los límites jurisdiccionales, pues existe la

propia documentación al objeto; y dado que el Acta de Deslinde se levantó

con anterioridad a la realización del Catastro de Rústica, es en esta docu-

mentación en la que debieron basarse en su día para la elaboración de

dicho Catastro.

Asimismo estima el Instituto Geográfico Nacional que el uso más común

de los planos de Catastro motivó que ambos términos municipales com-

partieran erróneamente un limite no jurisdiccional, por lo que, en defi-

nitiva, considera que la línea límite jurisdiccional entre los términos muni-

cipales de Ugena (Toledo) y Serranillos del Valle (Madrid) es la que se

describe en el Acta de Deslinde de 4 de septiembre de 1871.

Tercero.—La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha señalado de mane-

ra reiterada, por una parte, la diferencia entre los deslindes realizados

a efectos de delimitación de términos municipales y los de efectos pura-

mente catastrales, sin que estos últimos tengan efectos a la hora de realizar

la delimitación de términos municipales y, por otra parte, que un deslinde

no puede alterarse por otro ulterior.

Así, la STS (Sala 4.a) de 8 de febrero de 1977 (Rep. ARZ. 687) declara

que «la operación municipal de deslinde nunca pudo suplantarse ni inva-

lidarse por la catastral...», y que «siendo objeto del catastro Parcelario

la determinación y representación de la propiedad territorial al objeto

de lograr el reparto equitativo de los tributos, valiéndose para ello de

la enumeración y descripción literal y gráfica de los predios, su opera-

tividad no puede extenderse a funciones y finalidades de muy distinto

signo como en este caso lo constituye la modificación o alteración de un

término municipal», declarando que «una actuación catastral no es título

idóneo para justificar la delimitación de un término municipal». En igual

sentido se pronuncia la STS (Sala 4.a) de 19 de enero de 1970 (Rep.

ARZ. 160), declarando que un acta realizada con fines catastrales «no es

título idóneo para acreditar la delimitación de términos municipales, ya

que, sobre ser procedimientos diferentes los que tienen por finalidad ope-

raciones catastrales y las de delimitación precitadas, el objetivo que per-

siguen unas y otras es de tipificación clara».

En su virtud:

Vistos los artículos pertinentes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, del Real Decreto 3426/2000, de 15 de

diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos

municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas, y demás

disposiciones de general aplicación, de acuerdo con el Consejo de Estado,

he resuelto.

1.o Declarar que la línea límite entre los términos municipales de

Ugena (Toledo) y Serranillos del Valle (Madrid) es la establecida en el

acta de deslinde de 4 de septiembre de 1871 suscrita de conformidad

por los representantes de ambos Ayuntamientos.

2.o Anular el desplazamiento del mojón 8.o de dicha línea límite rea-

lizado en las actuaciones de replanteo practicadas el 8 de mayo de 1993

y ordenar la reposición de dicho mojón al punto determinado por la referida

acta de deslinde.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán

los interesados interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de cualquier otro recurso que

estimaran pertinente.

Madrid, 26 de junio de 2003.

ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO DE ECONOMÍA
14766 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2003, de la Dirección Gene-

ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a seis, doce y dieciocho meses, correspondientes a las emi-
siones de fecha 20 de junio de 2003.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/43/2003, de 14 de enero,

de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2003 establece,

en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el B.O.E. de los

resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis, doce y dieciocho

meses por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera de 22 de enero de 2003, y una vez resueltas las convocadas para

el pasado día 18 de junio, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a seis meses.

a) Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que

se emiten:

Fecha de emisión: 20 de junio de 2003.

Fecha de amortización: 5 de diciembre de 2003.

b) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 3.207,356 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 550,000 millones de euros.

c) Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 99,115 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 99,117 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 1,913

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 1,908 por 100.

d) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente

de prorrateo:

Precio ofrecido
%

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
%

99,115 515,351 99,115

99,120 y superiores 34,649 99,117

Coeficiente de prorrateo aplicado a las peticiones formuladas al precio

mínimo aceptado: 72,27 por 100.


